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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

La sentencia de segunda instancia1 del 21 de febrero de 2025, que; REVOCÓ el ordinal 

tercero y confirmó en todo lo demás la sentencia del 22 de enero de 2019 proferida por el 

Juzgado Séptimo Administrativo de Santiago de Cali; fue notificada a las partes por correo 

electrónico el 24 de febrero de 20252 y se entiende realizada dos días después, esto es, 

el 26 de febrero siguiente, por lo tanto, el término de ejecutoria para los interesados 

transcurrió entre el 27 de febrero de 2025 al 03 de marzo de 2025. 

 

Dentro de dicho término no hubo ningún pronunciamiento3. 
 

En tal orden, la citada decisión quedó debidamente notificada y ejecutoriada a las 5 de la 

tarde del 03 de marzo de 2025 y en atención a lo allí ordenado se procede a la devolución 

al despacho de origen. 

El término para presentar recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia 

contemplado en el artículo 261 del CPACA, transcurrió sin que se presentara escrito.  

 

Santiago de Cali, 18 de marzo de 2025. 

 

 
JOHN CORZO SALAS 

Secretario 
javc 

 

 

 

                                                           
1 Índice 00011 
2 Índice 00013 
3 Se deja co4stancia que el correo institucional “rpmemoriales” fue consultado sin que el buscador arrojara resultado o 
información adicional a la reportada en la presente constancia. 


